
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

 

 
Sentencia n.º 067 

  
Palmira, Valle del Cauca, marzo veintiséis (26) de dos mil veinticinco (2025)  

 
 

 
 

I.     Asunto  
  

Procede el Despacho a proferir el fallo que resuelva la acción de tutela instaurada 
por la menor A.B.S., identificado con NUIP número 1.114.816.871 actuando con 
mediación de agente oficiosa, contra la E.P.S. SURA, por la presunta vulneración a 
su derecho constitucional fundamental a la salud, vida, seguridad social, dignidad 
humana y derecho de los NNA. 
   
 

II.   Antecedentes  
  
1. Hechos.   
  
Informa la agenciante, que el menor está afiliado a E.P.S. SURA, padece de “TRASTORNO 

PSIQUIATRICO- RETRASO MENTAL LEVE – F708- RETRASO MENTAL LEVE, OTROS DETERIOROS DEL COMPORTAMIENTO”, 

donde el médico tratante le prescribió los requerimientos: “TERAPIA FONOAUDIOLOGICA 

INTEGRAL y TERAPIA OCUPACIONAL INTEGRAL”, lo cual la entidad accionada no ha materializado, 
razón por la cual acude al presente amparo para el restablecimiento de sus derechos 
fundamentales invocados. Igualmente, aduce que no cuenta con los recursos 
económicos suficientes para el pago del servicio de trasporte.    
 
 
2. Pretensiones.    

  
Por lo anterior, solicita que se ordene a la E.P.S. SURA, garantice los requerimientos: 
“TERAPIA FONOAUDIOLOGICA INTEGRAL y TERAPIA OCUPACIONAL INTEGRAL”, y el servicio de trasporte.  
 
 

 

3. Trámite impartido.  
  

El despacho mediante proveído 691 de 14 de marzo de 2025, se procedió a su 
admisión, ordenando la vinculación de las entidades: SECRETARÍA DE SALUD 
MUNICIPAL DE PALMIRA (V); SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL VALLE 
DEL CAUCA; IPS GESENCRO; INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
(ICBF); PROCURADURIA DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA; MINISTERIO DE SALUD 
Y PROTECCIÓN SOCIAL; ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SALUD – ADRES, SUPERINTENDENCIA DE SALUD.  
 
Así mismo, se dispuso la notificación del ente accionado y vinculados, para que 
previo traslado del escrito de tutela se pronunciaran sobre los hechos y ejercieran 

  Proceso: Acción de tutela 
  Accionante: A.B.S. – NUIP Núm. 1.114.314.871 
  Agenciante:      Juliet Sotelo Núñez – C.C. Núm. 1.114.816.688 
  Accionado(s):  E.P.S.  Sura             
  Radicado: 76-520-40-03-002-2025-00128-00 



RADICADO: 76-520-40-03-002-2025-00128-00 
PROCESO:                ACCIÓN DE TUTELA  
  

  

2 
 

su derecho de defensa en el término de tres (3) días, comunicándose por el medio 
más expedito. 
 
 
4.  Respuesta de la accionada y vinculadas.   
  
El abogado de la Administradora de los recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud ADRES, De entrada da a conocer el marco normativo y jurisprudencia 
del caso en concreto, para establecer que se presenta una falta de legitimación en 
la causa por pasiva, pata luego centrar su estudio en las funciones de las EPS, los 
mecanismos de financiación de la cobertura integral para el suministro de servicios 
y tecnologías de la salud, Resalta que, es función de la EPS, y no de la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 
ADRES, la prestación de los servicios de salud, por lo que la vulneración a derechos 
fundamentales se produciría por una omisión no atribuible a dicha Entidad, 
recordando que las EPS tienen la obligación de garantizar la prestación integral y 
oportuna del servicio de salud a sus afiliados, para lo cual pueden conformar 
libremente su red de prestadores, por lo que en ningún caso pueden dejar de 
garantizar la atención, ni retrasarla de tal forma que pongan en riesgo su vida o su 
salud, máxime cuando el sistema de seguridad social en salud contempla varios 
mecanismos de financiación de los servicios, los cuales están plenamente 
garantizados a las EPS. Para finalizar diciendo debe negarse el amparo solicitado en 
lo que respecta a su representada, como también implora negar cualquier solicitud 
de recobro por parte de la EPS, en tanto los cambios normativos y reglamentarios 
ampliamente explicados en el asunto demuestran que, los servicios, medicamentos 
o insumos en salud necesarios se encuentran garantizados plenamente, ya sea a 
través de la UPC o de los presupuestos máximos; además de que los recursos son   
actualmente girados antes de cualquier prestación. 
 
La Jefe Oficina Asesora Jurídica de la Secretaría de Salud Departamental, en su 
escrito de contestación manifiesta que la accionante se encuentra afiliada en dicha 
entidad en el régimen subsidiado. Frente al caso concreto señala: “Frente A LA SOLICITUD 

DE LA REALIZACION DE EXAMENES, PROCEDIMIENTOS Y VALORACIÓN POR MÉDICOS ESPECIALISTAS, indicamos que la 
Corte Constitucional ha reiterado que cuando una entidad encargada de la prestación de servicios médicos priva a las personas 
de su derecho a que se detecte con mayor precisión en qué consiste la enfermedad que las aqueja y cómo se puede tratar su 
padecimiento, cuando por acción u omisión deja de practicar o realiza de forma negligente un examen, o por el contrario niega 
la realización de una actividad que conduzca a determinar en forma veraz dicho diagnóstico, implica una manifiesta vulneración 
de los derechos fundamentales a la vida digna y a la integridad física, psíquica y emocional al paciente. El derecho al diagnóstico 
es indispensable para lograr la recuperación definitiva de una enfermedad, al ser un aspecto integrante del derecho a la salud. 
Por lo anterior, constituye el primer paso para garantizar la asistencia sanitaria y la ausencia del mismo impide la realización 
de un tratamiento. Específicamente sobre el derecho a acceder a los servicios de salud en forma oportuna, la jurisprudencia 
de la Corte Constitucional ha considerado que se vulneran los derechos a la integridad física y la salud de una persona cuando 
se demora la práctica de un tratamiento o examen diagnóstico ordenado por el médico tratante la prestación eficiente y 
efectiva del servicio de salud no puede verse interrumpida a los usuarios, específicamente por la imposición de barreras 
administrativas que diseñe la misma entidad prestadora del servicio para adelantar sus propios procedimientos. En ese sentido, 
cuando se afecta la atención de un paciente con ocasión de circunstancias ajenas al afiliado y que se derivan la forma en que 
la entidad cumple su labor, se desconoce el derecho fundamental a la salud de los afiliados, porque se obstaculiza su ejercicio 
por cuenta del traslado injustificado, desproporcionado y arbitrario de las cargas administrativas de las EPS a los afiliados.  
 
La Representante legal de EPS SURA, en su escrito de contestación manifiesta que 
la menor se encuentra afiliada en dicha entidad en el Plan de Beneficios de Salud 
(PBS) de EPS SURA en calidad de Beneficiaria Activa. Frente al caso concreto 
informa: “Es así como luego de realizar un minucioso análisis en nuestro sistema, se ha verificado que la beneficiaria 

cuenta con autorización prioritaria y oportuna por parte de EPS SURA para los siguientes servicios: 
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Sin embargo, ya que a la fecha la institución no ha realizado la correspondiente programación de los servicios autorizados, 
procedimos a validar con las directivas de la institución, quienes, por su parte, quedaron con la responsabilidad y el 
requerimiento de comunicarse con la accionante para acordar fecha y hora de los procedimientos solicitados para la menor 

 
El representante legal de GRUPO DE ESPECIALISTAS EN MANEJO INTEGRAL DE 
ENFERMEDADES CRÓNICAS S.A.S. – GESENCRO S.A.S, informa: Respecto a la solicitud de 

ordene a SURA EPS la asignación de TERAPIAS OCUPACIONES Y DE FONOUDIOLOGIA a favor de la menor accionante, me 
permito manifestar que GESENCRO S.A.S carece de legitimación por pasiva para dar cumplimiento a esta petición, ya que, 
verificando el portafolio de servicios suscrito entre SURA EPS y GESENCRO S.A.S, no se pactó este servicio para programa por 
PEDIATRIA, por lo cual, la misma aseguradora SURA EPS, al corroborar eso, ANULÓ las autorizaciones otorgadas a GESENCRO 
S.A.S para brindar estos dos servicios solicitados bajo acción de tutela y en su defecto otorgó las autorizaciones a “FISIOVAL 
SALUD CENTRO DE TERAPAS INTEGRALES S.A.S”, tal y como se demuestra a continuación: 

 

 
 
 

III. Consideraciones 
  

a. Procedencia de la acción 
 
Como condición previa es necesario examinar si se dan en el caso bajo estudio los 
presupuestos procesales para dictar el fallo. 
 
Competencia 
 
Este Despacho es competente para conocer en primera instancia de la presente 
Acción de Tutela, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política de 
Colombia, los Decretos 2591 de 1991 y 333 de 2021, en atención a la naturaleza 
jurídica de la entidad accionada.    
 
Legitimación de las partes:  
 
En el presente caso, la menor, presentó la acción de amparo con mediación de 
agente oficiosa, con el fin de obtener el amparo de sus derechos fundamentales 
presuntamente vulnerados, razón por la cual se estima legitimado para actuar en el 
presente proceso (C.P. art. 86º, Decreto 2591/91 art. 1º).    
 
De otro lado, acción está dirigida en contra de la E.P.S SURA, por lo que, al tratarse 
de una entidad perteneciente al Sistema General de Seguridad Social, a la que 
presuntamente se les atribuye la vulneración de los derechos fundamentales en 
discusión, al tenor de lo dispuesto en el numeral 2° del Artículo 42 del Decreto 2591 
de 1991, la acción de tutela procede en su contra.   
 
Inmediatez  
 
La regla general establecida en el artículo 86 de la Constitución y en el artículo 1 del 
Decreto 2591 de 1991, señala que la acción de tutela puede ser propuesta “en todo 
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momento y lugar”. No obstante, la Corte Constitucional ha establecido que la 
solicitud de amparo debe ser propuesta dentro de un plazo razonable posterior a la 
violación de los derechos fundamentales, como se dispuso en la Sentencia SU-961 
de 1999 al señalar que “La tutela debe interponerse dentro de un plazo razonable. La razonabilidad de este plazo 

está determinada por la finalidad misma de la tutela, que debe ser procedente en cada caso concreto. De acuerdo con los 
hechos, el juez está encargado de establecer si la tutela se interpuso dentro de un tiempo prudencial y adecuado, de tal modo 
que no se vulneren derechos de terceros”.   
 
Este Despacho considera que el requisito de inmediatez se encuentra satisfecho en 
el caso objeto de estudio, toda vez que la acción de tutela fue interpuesta dentro de 
un tiempo razonable y prudente. 
 
Subsidiariedad:  
 
El inciso tercero del artículo 86 de la Constitución establece el carácter subsidiario 
de la acción de tutela al señalar, que “Esta acción sólo procederá cuando el afectado no disponga de otro 

medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. En 
desarrollo de la norma constitucional, el numeral 1 del artículo 6 del Decreto 2591 
de 1991 reiteró que el amparo no procedería “Cuando existan otros recursos o medios de defensa 

judiciales, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable”, agregando, 
además, que la eficacia del medio de defensa debe ser apreciada en concreto, 
atendiendo a las circunstancias del caso.  
 
Dentro de esta comprensión se ha aceptado la procedencia definitiva del amparo en 
aquellas situaciones en las que, existiendo recursos judiciales, los mismos no sean 
idóneos para evitar la vulneración del derecho fundamental. Para casos como el 
analizado, el Artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, establece un procedimiento especial 
ante la Superintendencia Nacional de Salud, sin embargo, se observa que, en el 
presente caso dicho procedimiento  no resulta efectivo, en la medida que, se trata 
de un sujeto de protección especial constitucional, ello en tanto NNA y la falta de 
oportunidad en la prestación del servicio, puede llegar a afectar incluso su vida, por 
lo que, en aras de garantizar la protección efectiva al derecho fundamental a la 
salud, la acción de tutela, es el mecanismo más idóneo.  
 
 

b. Problema jurídico.  
  
Corresponde a esta instancia determinar si: ¿La E.P.S. SURA, ha vulnerado los 
derechos fundamentales invocados por la agenciante de la menor, al no autorizar, 
agendar y practicar los requerimientos:“TERAPIA FONOAUDIOLOGICA INTEGRAL y TERAPIA 

OCUPACIONAL INTEGRAL (SESION) y SERVICIO DE TRASPORTE”?.  
 
 

c. Tesis del despacho 
 
Considera éste Juzgado que, en el presente asunto, si se vulneran los derechos 
fundamentales a la salud, vida y dignidad humana, implorados por la menor, toda 
vez que habiendo prescripción médica, la EPS accionada, no ha materializado tales 
requerimientos.  
 
Frente al pedimento de la autorización de TRANSPORTE INTERMUNICIPAL, se tiene que la 
misma se concederá por estar incluido en el PBS. 
 
 

d. Fundamentos jurisprudenciales 
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Derecho fundamental a la salud, su naturaleza y protección 
constitucional1. 
 
El artículo 49 de la Constitución Política de Colombia establece que el Estado tiene 
la obligación de garantizar a todas las personas la atención en salud, con el 
establecimiento de políticas para la prestación del servicio y el ejercicio de una 
vigilancia y control de las mismas. De ahí que el derecho a la salud tenga una doble 
connotación: por un lado, se constituye en un derecho subjetivo fundamental del 
que son titulares todas las personas y, por otro, en un servicio público de carácter 
esencial cuya prestación es responsabilidad el Estado. En principio, “(…) se consideró que el 

alcance del derecho a la salud se limitaba a su órbita prestacional, de ahí que su materialización era programática y progresiva 
y su desarrollo dependía de las políticas públicas implementadas para su ejecución a través de actos legislativos o 
administrativos2. Posteriormente, fue reconocido jurisprudencialmente como un derecho fundamental cuando su amenaza o 
vulneración afecta otras garantías superiores como la vida. A continuación, se determinó que todos los derechos de la Carta 
son fundamentales al conectarse con los valores cuya protección, el legislador primario, pretendió elevar “a la categoría de 
bienes especialmente protegidos por la Constitución (…)”3.”4 

 
Mediante la Sentencia T-760 de 2008, la Corte estableció que la salud es un derecho 
fundamental autónomo “(…) en lo que respecta a un ámbito básico, el cual coincide con los servicios contemplados 

por la Constitución, el bloque de constitucionalidad, la ley y los planes obligatorios de salud, con las extensiones necesarias 

para proteger una vida digna (…)”5 Por su parte el legislador mediante la Ley Estatutaria 1751 
de 20156, en su artículo 2° reconoció que la salud es un derecho fundamental 
autónomo e irrenunciable que debe ser prestado de manera oportuna, eficaz y con 
calidad. La salud al ser un derecho fundamental, puede ser protegido mediante la 
acción de tutela cuando resulte amenazado o vulnerado y no exista otro medio 
idóneo de defensa judicial, presupuesto que cobra mayor relevancia cuando los 
afectados son sujetos de especial protección constitucional, como quienes padecen 
enfermedades degenerativas, catastróficas y de alto costo, entre ellas, el cáncer. 
Este trato diferenciado tiene fundamento en el inciso 3º del Artículo 13 de la 
Constitución Política y en los Artículos 48 y 49 del mismo texto. 
 
 

e. Caso concreto: 
 
Adentrándose en materia, muestran las probanzas acopiadas al presente trámite, 
que en el asunto puesto en consideración concurren en su integridad los 
presupuestos trazados por la jurisprudencia constitucional para la procedencia de la 
acción de tutela.   
 
En el presente caso, la menor accionante, se encuentra afiliada a la E.P.S. SURA, en 
el régimen subsidiado en calidad de beneficiaria.   
 
Delanteramente es procedente enfatizar que que el orden constitucional7 y legal 
vigente ha sido claro en reconocer que la salud reviste la naturaleza de derecho 
fundamental autónomo e irrenunciable, susceptible de ser protegido por vía de 
acción de tutela. Lo anterior, adquiere particular relevancia tratándose de niños, 
niñas y adolescentes, teniendo éstos un carácter prevalente respecto de los derechos 
de los demás, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Carta Política8, 
en el cual se establecen como derechos fundamentales de los niños “la vida, la integridad 

física, la salud y la seguridad social”, precisando que la familia, la sociedad y el Estado tienen el 
deber de “asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos”.  

 

                                                           
1 Sentencia T-499 de 2014. 
2 T-082 de 2015. 
3 Sentencia T-016 de 2007. 
4 Sentencia T-081 de 2016. 
5 Sentencia T-920 de 2013. 
6 “Por la cual se regula el derecho fundamental a la salud y se dictan otras disposiciones.” 
7 T-196/18 
8 T-397 de 2004; T-943 de 2004; T-510 de 2003; T-864 de 2002; T-550 de 2001; T-765 de 2011 y T-610 de 2013 
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Por su parte, la Convención Internacional Sobre los Derechos del Niño9 reitera 
expresamente el derecho de los menores de edad al disfrute del más alto nivel 
posible de salud y servicios para el tratamiento de las enfermedades que padezcan, 
así como la rehabilitación de su salud. De esta manera, prevé que “Los Estados Partes 

asegurarán la plena aplicación de este derecho, y, en particular, adoptarán las medidas apropiadas para: (…) b) Asegurar la 
prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el 

desarrollo de la atención primaria de salud”. Del mismo modo, el artículo 3.1 de dicha Convención 
se refiere al principio de interés superior de los niños, al exigir que en “todas las medidas 

concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.” 

 
Ahora bien, tratándose de la prestación del servicio de salud requerido por menores 
de edad, ha señalado la Corte10, que el examen de los requisitos para el 
otorgamiento de prestaciones en salud debe realizarse de manera dúctil, en aras de 
garantizar el ejercicio pleno de los derechos de este tipo de sujetos. Así las cosas, 
en aplicación garantista de la Carta Política se tiene que cualquier afectación a la 
salud de los menores reviste una mayor gravedad, pues compromete su adecuado 
desarrollo físico e intelectual, razón por la cual el derecho a la salud de la menor, 
debe ser garantizado de manera inmediata, prioritaria, preferente y expedita, sin 
obstáculos de tipo legal o económico que dificulten su acceso efectivo al Sistema de 
Seguridad Social en Salud. 
 
Frente a los requerimientos: “TERAPIA FONOAUDIOLOGICA INTEGRAL y TERAPIA OCUPACIONAL INTEGRAL 

(SESION)” , se constata que cuenta con orden médica, de donde deviene que deben ser 
autorizados y practicados por la E.P.S, con la entidad que contrate para ello, donde 
dicha omisión desconoce flagrantemente no sólo los deberes y obligaciones que 
tienen las E.P.S., como encargadas de la atención de la salud para con sus asociados 
y beneficiarios, colocando en alto riesgo su vida e integridad, es por ello que este 
despacho declarará la prosperidad de la pretensión tutelar, a fin de que sea prestada 
en modo prioritario la atención requerida en el escrito de postulación. 
 
En atención a la súplica de TRANSPORTE INTERMUNICIPAL, La Corte, en la sentencia SU508 
de 2020, dispuso como sub-regla, que esta asistencia, es un medio para acceder al 
servicio de salud y, aunque no es una prestación médica como tal, en ocasiones 
puede constituirse en una limitante para materializar su prestación31. En tal sentido, 
se trata de un medio de acceso a la atención en salud que, de no garantizarse, 
puede vulnerar los derechos fundamentales32 al desconocer la faceta de 
accesibilidad al sistema de salud reconocida en el literal c) del artículo 6º de la Ley 
Estatutaria de Salud33. Sin embargo, el Tribunal Constitucional, observó que el 
servicio de transporte intermunicipal para paciente ambulatorio se 
encuentra incluido en el plan de beneficios en salud vigente en la 
actualidad34. Y al respecto, señaló: “La Corte ha destacado que se presume que los lugares donde no se 

cancele prima por dispersión geográfica tienen la disponibilidad de infraestructura y servicios necesarios para la atención en 
salud integral que requiera todo usuario; por consiguiente, la EPS debe contar con una red de prestación de servicios completa. 
De tal manera, si un paciente es remitido a una IPS ubicada en un municipio diferente a su domicilio, el transporte deberá 
asumirse con cargo a la UPC general pagada a la entidad promotora de salud, so pena de constituirse en una barrera de 
acceso35, que ha sido proscrita por la jurisprudencia constitucional36. Aunado a lo anterior, es preciso señalar que, de 
conformidad con la Ley 100 de 1993, las EPS tienen el deber de conformar su red de prestadores de servicios para asegurar 
que los afiliados acceder a los servicios de salud en todo el territorio nacional, así como definir procedimientos para garantizar 
el libre acceso de los usuarios a las IPS con las cuales haya establecido convenio en el área de influencia37.  Se aclara que este 
servicio no requiere prescripción médica atendiendo a la dinámica de funcionamiento del sistema que implica: i) la prescripción 
determinado servicio de salud por parte del médico tratante, ii) autorización por parte de la EPS, y iii) prestación efectiva de 
la tecnología en salud.  La prescripción de los servicios de salud se efectúa por el médico a cargo; sin embargo, hasta ese 
momento se desconoce el lugar donde se prestarán los mismos, ello se determina en un momento posterior cuando el usuario 
acude a solicitar la autorización del servicio y es allí donde la EPS, de conformidad con la red contratada, asigna una IPS que 
puede o no ubicarse en el lugar de domicilio del afiliado. Es en esta oportunidad donde se logra conocer con certeza la 
identidad y lugar de ubicación del prestador y, por tanto, donde surge la obligación de autorizar el transporte. Exigir la 
prescripción médica del transporte implica someter al afiliado a que deba regresar a al médico tratante a que este le formule 
el transporte para acceder a la prestación ya autorizada por la EPS. Por ello, ni fáctica ni normativamente es viable que se 
condicione el suministro de los gastos de transporte a que cuente con orden médica, sino que debe ser obligación de la EPS 
a partir del mismo momento de la autorización en domicilio diferente al del paciente. Así las cosas, la Sala reitera que el 
suministro de los gastos de transporte intermunicipal para paciente ambulatorio se sujeta a las siguientes reglas38: a. en las 
áreas a donde se destine la prima adicional, esto es, por dispersión geográfica, los gastos de transporte serán cubiertos con 
cargo a ese rubro; b. en los lugares en los que no se reconozca este concepto se pagarán por la unidad de pago por capitación 

                                                           
9 Adoptada por Colombia mediante la Ley 12 de 1991. 
10 T-121 de 2015 
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básica; c. no es exigible el requisito de capacidad económica para autorizar el suministro de los gastos de transporte 
intermunicipal de los servicios o tecnologías en salud incluidos por el PBS, debido a que esto es financiado por el sistema; d. 
no requiere prescripción médica atendiendo a la dinámica de funcionamiento del sistema (prescripción, autorización y 
prestación). Es obligación de la EPS a partir del mismo momento de la autorización del servicio en un municipio diferente al 
domicilio del paciente; e. estas reglas no son aplicables para gastos de transporte interurbano, ni transporte intermunicipal 

para la atención de tecnologías excluidas del PBS”. (Subrayas fuera del texto).  En consecuencia, en 
aquellos casos en los que la paciente requiera de TRANSPORTE INTERMUNICIPAL, a fin de 
recibir el correspondiente tratamiento médico respecto de las patologías que padece 
la menor, donde la EPS deberá sufragar tales gastos de conformidad con la 
jurisprudencia en cita.    
 
Finalmente, al no haberse observado vulneración alguna de derechos por parte de 
las entidades, SECRETARÍA DE SALUD MUNICIPAL DE PALMIRA (V); SECRETARIA 
DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA; IPS GESENCRO; INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF); PROCURADURIA DE INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA; MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL; 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SALUD–ADRES; 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD, se las desvinculará del presente trámite 
constitucional.  
 
 

IV.      Decisión 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, 
 

Resuelve 
 

PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales a la salud, la vida, dignidad 
humana, y protección de los NNA, de la menor A.B.S., identificada con tarjeta de 
identidad número 1.114.816.871, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 

 
SEGUNDO: ORDENAR a la E.P.S. SURA, a través de su representante legal y/o 
quien designen para el efecto, que en el término perentorio de cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación de la presente decisión, si aún no lo ha hecho, autorice, 
agende y practique a la menor A.B.S., identificada con tarjeta de identidad número 
1.114.816.871, los requerimientos: “TERAPIA FONOAUDIOLOGICA INTEGRAL y TERAPIA OCUPACIONAL 

INTEGRAL (SESION)” , en la forma y términos ordenados por su médico tratante 

 
TERCERO: ORDENAR a la E.P.S. SURA, a través de su representante legal y/o 
quien designen para el efecto, que en el término perentorio de cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación de la presente decisión, si aún no lo ha hecho, garantice 
a la menor A.B.S., identificada con tarjeta de identidad número 1.114.816.871, el 
SERVICIO DE TRANSPORTE INTERMUNICIPAL, en atención a la sentencia SU508 de 2020, en los 
casos que requiera de atención médica y en la forma ordenada por su galeno 
tratante.  
 
CUARTO: DESVINCÚLESE a las entidades, SECRETARÍA DE SALUD MUNICIPAL 
DE PALMIRA (V); SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA; 
IPS GESENCRO; INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF); 
PROCURADURIA DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA; MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL; ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SALUD–ADRES; SUPERINTENDENCIA DE SALUD  
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes por el medio más expedito, 
conforme a lo previsto en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1.991. 
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SEXTO: Este fallo de tutela podrá ser impugnado sin perjuicio de su cumplimiento 
inmediato como lo estipula el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. En caso de ser 
impugnado, se enviará de manera inmediata al Juez Civil del Circuito –Reparto- de 
esta ciudad. De no ser impugnada la decisión, REMÍTANSE estas diligencias 
oportunamente a la Corte Constitucional para su eventual REVISIÓN conforme a 
lo previsto en el art. 32 ibídem. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
  

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 
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